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BtmNOS AIRES,'" 2 2 ASO 2014 

VISTO Eil Expediente' N" SOS: 0552086/2013 del, RegistJ;"o del MI

,. , ..~--' ... 
NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA,:por elcuai la ADMINISTRA

C,IÓN FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la _provincia de SALTA el~vaa consi-'. 

deraci6n de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍAY'PESCA del MINIS
.' : .' 

TERIO DE AGRICULTURA; GANADERÍA Y PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE' , 

APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD, TABACALÉRA"; Subcomponent,e: ,\'Fo,rta'; • 

lecimfentoEstructural del-Área Productiva del Sur" corresp'ondi~nt~'a 

'los PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES 20i4 Y 2015~ sol:i.cltandosuaproba__ , 
.' ..' 

ci6n y finan9iaci6n con recursos del, FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el· 

marco del Convenio N~ 72 de fecha 26 de' diciembre 'dé '2005,: suscripto· 
. . .. :,. . 

ehtre' la entonces SECRETARÍA DE AGRICULT~" GANADERÍA, • ,PESCA y 'ALI- ' 
- • ' • • <O,. • 

, . 
MENTOS d~l ex'-MINISTERIO DE ECONOMÍA. Y PRODUCCrÓN y el GObi:errio de' la • 

Provincia de SALTA, la Ley N"' 19.8 O O Y sus modi ficato'rias i 'restableci - " 
, , 

da en su vigencia y.modificadapor las"Leyes Nros.24.291<, 25.465 y 

26.467, Y '" 

, ' ' 

~--..-~.'''''''-'''- ~"""":"'-~~v ... 
t, r\;~. , ' 

'CONSIDERANDO: 


Que ia solicitud de la Provincia de SALTA se enéu~dra en lo· 

.. '. - . 

dispuésto por ,el Artículo' 7 o • de,l~ Le:y N~19 ~ 8.00 y sus mOdi'ficatorias,' 

restablecida en su vigenc~a y modificada por las 'Leyes Nros .24: 29J., " 

25.465 Y 26.467. 
: '. :. . 

Que el Artículo 7 o de la Ley N" 19.800 dispone que el 6rgano 
, ' 

los organismos competent"es eatudiarán los aspectos , so-' 

"', 

de aplicaci6n y 



, "20/4· Aifo <k Hom.naje al Almlrant.pull/.':- Brawn, 'n el BIC<I~I'na;lo rkl Combate 8tNai rk Mofltevlrko' 

305 
, ~w¿~a,!§~I.a1l'91'~ 

, g9'~<Úa#1.a ¿ ~lIQa;!§o~ 1191'e4Ca 


'h 

," " . .;.:': : 

cio-económicosde las zonas productoras .Y aconsejarán las. medidas que 
.'. ? 

" , 

,. correspondan-adoptarse cuando existan problemaS que ;meJ;'ezcán, un trata-', 

miento especial, diferencial o de emergencfa., 

Que a través,' de la ejecución ,del Subcomponente: ''';Fortaleci

miento Estructurál"del Á"rea P;[:óducti;a del Sur", integrante. del Compo
. ' , . 

nente: "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO'PARA~ L.Aj ACTIVIDAD TABACALERA", se, 

asistirá a ,los productore's tabacaleros, 'y .empleados r~rales' dedicados ..
". '. . . . 

'l' -1' 

al cu~ti:vo de·tabaco en el Departamento de, La Viña! para la~ c.ompr'a de ' 

materiales de' construcción para el mantenimiento, :reparación y/o am-,· 

pliación de sus, viviEm,das. 

Que,' en' consecuencia, el Gobierno de la Provincia dedSuiTli.' ha: 

decidido promover el ,mencionado.subcomponehte, ·cuyo',organi;mto ejecu.tor .' 
: l ~.' ~ 1, : : • : : ,:. : 

. ,. . .' 

será la ADMINIST~CI6N FONDO ESP.ECIAL· DEL' .TABACO de' :la~ .P,rov:i'nC:ia'~ de ' .. 

SALTA. 

Que .,la ~esolución N° !:i.97 del 27: de septieinbre de: ~O'O6 'de la, 
. , . '. '.(ll 

eX-SECRETARíA' DE AGRICULTURA" GANADERíA, P.ESCA Y ALIMEN'!ÓS dele~t:ori,:, ., 
, ;, .,:, ' ¡ .' . '" ~ .. ".- ,'.', ,. '. 

ces MINISTERIO DE' ECONOMíA Y PRODUCCIÓN, aprobó l'al modalidkcide pre- .' 

'sentaci6n 'de íos denomi~ados "PROGRAMASOPERAT,rvoS ANUALES, a~teel PRO:--:'" 
',1 " , . ' .. . ., 

GRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS" TABACALERAS dependiente de' la, SECRETA
'.. 

RíA DE AGRICUL,+URÁ, .G,ANADERíA, Y PESCA del MINISTERIO DEAGRICUlm:¡liA; , 

., 

GANADERíA Y PESCA. 

Que ~a Dir~cci!Sn' General ,de Asuntos J~rídicos del :MINISTERIO 

DE AGRICULTURA", GANADERíA Y PESCA ha tomado la intervención que le"

" ',\\.k J:{!compete. 
el suscripto 'es.compe,tente para el cÜctado de' la' presente·' 

'~~.'* 
,;\~~;WQue . 


". .\ /'"' 
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· medida en virtud de lo' dispuesto p~rla !-ey' '. N° 19.800. Y . .: '. .' . _ 	 sus. modifica
" 	 " " . 

· tOiias, restablecida en su vigencia y moalUcada por ;Las Leye~ Nrós. 
- . , . 	 . . . . ! 

,24.291, 25.465 Y 26.467 ,Y por'el Decret'o N"' 3.478 del 19 de. noviembre' 

· de 1975, modificado por su similar N° 2,.676 del 19' de . diCiérilbre de -.. 
: '. . . 

<' 	 1990 Y por e~Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002,SUS' modi;fÚ:a- . : 

torios ,y complementarios. .. 

Por ello, 	 :.: ; . . 
~~- ... : 

-. 
EL SEC!tE"TARIO DE AGRICULTURA,' GANADERíA Y PESCA: 


RESUELVE: ; 

. 	 . . ". . 

ARTíCULO 1 o. - Ap~ü.éba~é la presen'tad.ón 'efect~ada por laADM]iNIS_TRA~ 

CIÓN FONDO ES'pECIAL DEL. TÁl?~CO de, ,la. 'ProVinCi,:. de SALTA, .:cdr:r~spon-: . 

dient.e a' los PROGRAMAS OPERAT~VOS ANUALES ;2014 Y20,15,deÍ3tinada al :'
.1'" . 

'" financiamiento del C;omponente: "PRoGRAMA DE APOYO '. SOLIDAiuo ~AkA LA . 
...-...;.... 

ACTIVIDADTABACALEAA", SubcoIllPone~te:, "Fortalecimiento' Estructural del.' . , . ., 	 .' . . 

Área Productiva dtÜ Sur", .por un montotota;l deP'ESOSTRESMILLONES .. .. . . ~ :. : 

'NOVECIENTOS TREINTA Y DOS .MIL QUINIEÑTOS TREINTA 'f UNO CON CUATRO CEN- ; 


TAVOS ($3.932.531,04). 


ARTíCULO 2° . - El moneo aprobado en el Articulo l° se compone de ia si- .' 

",t. 	 i 

. .. 

guiente manera: uN MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS' MIL DOSCIENTOS • 

SESENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y D,OS,CENTAVOS ...($ 1. 966 .265¡ 52)a·ser .• 

financiados durante el Ejercic.io '2014 y ,-UN MILLÓN NOVECisNTOS SESENTA 
~~...;,.... '.. 

y 	 SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON CINCUENTA. Y DOS CENTÁVOS'
.' .. '. 1 . c ~ _..r . ~. 

a ser fil?-ánciad,9s' durantéel Ejercició' 2015.: 

- . La suma aprobada por el ArtícOlo 1 (1 de l~presente·· r~so- • • 

, . 

-.=- .-".... =.~~~, .---- 

($1.966.265,52) 

ARTÍCÜLO . 3 0. 

~----~-----~-,.~ ~------------

http:Ejercic.io
http:presen'tad.�n


--

....... ..:.. 
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lución.. será aplicada al pago de elementos'de construcción ,para el' man
• 	 ,1 

tenimiento, réparación y"; o ampliación de las v{viend:a'"s', d'e' ,:10·,'s"'t 'b" ' ' , , ; a aca-, 

leros, de, sus, empleados y de los pobladores involucractos en,la, cadéna :' 

productiva del Departamento de'La Viña de: la l?rovincia de SALTA. 
. 	 . '. 

, ARTícULO ,4 0
, - El organismo iesponsable ,'seiála ADMINIS'l'RACIÓNRbNDO '. 

(,,-.... ESPECIAL DEL T.ABACÓ de ,lap~ov'incia de, SALTA,
i ,~-- '.... 

, ARTÍCULO 5 o • - El órganism6 ej ecutbr será "la ADMINISTRACIÓN FONDO ESPE

CIAL DEL TABACO de la
", 

Provincia de SALTA. 

ARTÍCULO 6 o, - La suma apróbad,a por, el. Articulo ·1 Q de la preseIltereso-' 

1uciórt", podrá se,r"",~ansferida a la provincia luego idequel;aSECRE~A- . 
~..~~.:.~ 	 '. 

RÍA DE AGRICULTURA; GANADERÍA Y PESCA del MÍNISTE¡(IODE ' AGRICULTURA, ' . 

GANADERÍA Y PESCA reciba el ~úmero, de 'la ;Cuerita corriente;' desd.e' la i 

cual se ejecutaráel'Subcomponent~' mencfonado. 
, ' 

ARTíCl!,L07 o • - Luego de cumplida: la condi~i6n mencioriada, en; e,lartfcul0 : 

'precedente la t<rans,fere'nci~ ,de la, s1..lma apróbada, por el Artiiculo: 1 Q' de " . I 

. 	 " . . 

la 	presente resoluci6p, será realizada de la siguient~ manera: la su-:, 
, .... '. - .' . 

'" 	 ma de PESOS ,'UN MILLÓN NOVECIENTOS S ESE!ilTAY SEIS MIL DOSCIENTOS 'SE-" 
, 	 :: ',..: . 

SENTA Y CINCO CON CINCUENTA ,Y DOS CEN'rAVOS'($1.966.:265,S2) 'corres~. 
pondiente al Ejercipip ,Financiero 2014 será dividida' .en CUATRO.\4)· 

cuotas trimestrales de PESOS CUATROCIENTOS'NOVENTA' YuN'MI~QUINIEN":"
, .";' . , 

~..¡...-...,..... .. 

'" 	 TOS SESENTA Y SEIS CON TREINTA Y OCHO' CENTAVOS{$4~n.S66,3a) . y> la 

suma de ,PESOS UN MÍLLÓ~, NOVECIENTOS S~S~NTA. Y SEIS: MIL DOSCIElfrOS ., 

SESENTA Y CINCO CON. CINCUENTA Y DOS,CENTAVOS \$1.:H56.26S)s!2rcorre$-. 

pondiente al 'Ejercicio' Financiero 201S será aividid~e,n CUATRO .,(4)< ~ 
~, 	 " -' . ' ~" ' 	 "," :

NOVENT~"¡ ;UNMliLQUÍNtEN-: 
, 	 ' ! 

, . 

, : 



--
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·ók1'~/o, de ~#O;J 8J~/a, 'Y ~tMCo; . 

: . .' ; 

, '.: .: 

TOS SESENTA Y.SEIS CON TRE+.NTA Y OCHO CENTAVOS ($491.566,38~. '. 
" : ,;' 

. ARTícULO 8 o • - La transferenciá de ·la 4suma d~' PESOS NOVECIENTOS OCHENTA'. 
. '.' 

y yTRES MIL .CIENTO TREINTA DOS . CON 'SETENTA·. y. SEIS·' :CElITAVOS . 
'~-.,.;.- .,.'

"~O 

($983.132,76) . correspondiente' a 'lós' dos':' primer~s trimestres"del año 

2014 podrá ser reéüiza'd.a pa'ra el comiénzode, laej ecucióndEü:subcom- . '. 

ponente aprobado por el Artículo' 1 °d~. la presente resoluci6n. . 
." , . ': : 

ARTíéuL09 o • - Lastransferenc1as 'de los,'importes correspondientes. al 
, , 

tercer y ~uarto trimestre del año 2014, se·realizarán lUégo~erecibi-
",' " ' ',,: ' 

dos, a satisfacción d~ la' SECRETARíA DE AGRICU!:.TURA, GANADERf1\ 'YPE'SCA . 
. . 


;. .': . 

del MINISTERIO ,p~ .AGRICUL~URA, GANADERíA Y PESC.A~ l~S ' i~form~s '. de ~ 

. ! .. 
. , 

avance de obra que cont'engJn 'la nómi~a de productores, máterial~sen"'. 

.• tregados.e ~mágepes .,vif1-c:ales que .demuestren la e'tapa de. !reparaci6n ; 

parcial y total,. 
. " '" 

ARTíC"QLO ' 10, -' Las.trarl:sferencias ,de los importes corresp¿n~:1ient.e·s al • 

". ,Ej erciciÓ Fillancier,o, 20'15" se realizarán luego' de'redibido par~ c~da:,' 

trimestre, a satisfacci6n de la SEC:RETARÍA DE AGRICUvrÚRA,. GANADÉRÍA y •. . . . ': : ' 

'" PESCA del MúásTEIÜO . DE AGRICULTURA,' GANADE,RÍA Y' PESCA, 'el'iinfotmede' 
1- l' • " • 

:' .' . '.;.: , ......:.....;........... ..
avance de obra que contenga 'la .n6mina deproductoreB,~ mate:riales ,en-' 

> • ~ ; : : ',' : a • 

. . 

t::tegados e imágenesvi~uales que demuestren la etapa.deréparae.i6n· 
. , ! "" > , .. ' 

parcial y total . 

.. ARTícULO .11.:; La suma .que ,por este acto se asigna, estará cbndicionada, 
• ". t'< , < ' ~ 

, . . , 

a las disponibilidades del F,0NDO .ESPECI~, ·DE:~ TABÁCO; resultántes. de 

la evelución de los ingresos y egresos del; mismo .. 
\ 

'ARTíCULO 12.-' Si pasados DOCE (12) meses désde"'ia fechadi::aprobació~ 

~ del subcomponente, de;~!illadoen el Art1c'ul,o, 1" de la presenté.resqlu:- > 

.~... 

..," .Jf. . . 

X.".::, 'J 
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ción el organismo ej ecutor no hubiese solicitas?-0 la traílsfer:~cia~de .• , 

fondos correspondientes al Ejercicio Financiero 2014: mencionados en 

-,' el Artículo 2° de la presente resoÍuci6n, la misma caducará awtomá

ticamente de pleno derecho. . 


ARTÍCULO 13; -si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de 'aprobación" 


de la rendición de los recursos transferidos para el Ej ercicio Finan
" , 

ciero 2014, no se hubiese solicitado, la transferencia de lo~ .recursos 
. . .. 

correspondientes al Ejercicio FinancierO 2015 para la ejecuci6n del -..:.. 

proyecto detallado en el Articulo 1 0 de la presente resolúción,:la 'mis'" 
, . 

ma caducará automáticamente de pleno qerecho. 

ARTÍCULO 14. - En el caso que el organismo ej ecutor ' no ,aplicara' la :, 

.. asignaciÓn estableci~a por los artículo~ 8°, 9°' y10,p·ara: la ejecu-" 

ci6n del subcomponente detallado en el Art'!cul"o lO dé la presente re": .' 
, , 

solución, en el lapso de los DOCE (l2) meses posteriores:' a ia •fecha. de ' 

recepci6n de los fondos, dichos montos q~edarán sujetos ala reasigna
r~ 

I 

.• ción por parte de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, ' GANADERíA: y: ~EsCA""¡"dei·'. , 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y P~SC;::Ap~ra: la implementación de 


otros_proyectos. 


ARTÍCULO l5. -' El no cumplimiento en la: responsabilidad 'de' ejecuci6n de " . 


cualquier componente, o parte de él, d~ un organismo o persona con .'

A3t.o 

responsabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para la im-' 

. . .. , 

plementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. : '-
ARTÍCULO ,'l6. - La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PE$CA d~l MI-:

k l:1ISTERIO DE AGRICULTURA, 'GANADERíA Y PESCA¡ se rese~vael :derecho de, 

~ •• disponer de los sistemas de fiscalizaci6n que estime convi:mientes, al< 

, .\ié~ 



--
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" 
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canzando dicha fiscalizaci6n a las entidades o t'ersonas que puedan re-' 

sultar beneficiadas por la ejecuci6n del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, 2014 

Y 2015, a lo~ efectos de constatar la real aplicación de los recursos 

del' FONDO. ESPECIAL DEL TABACO Y vérifica~el correcto' uso de los> fon

dos transferidos. 

ARTícULO 17. - El monto aprobado ,por' eL Artículo 1 D.de. la. presente
(.
\, ; 

'" resoluci6n deberá. debitarse de la Cuenta CorrieIlte: N°; 53.367/14', del" 
. , . . 

:', ' 

, ' 

BANCO DE LA ,NACIÓN ARGENTfNA s,ucursai '};lIaza. dé Mayb , : MAGP. :.., 

5.20of363-L.25.465-FET-Rec:F.Terc. 'y acreditarse en • laC'Ue:nt~ (;0

I ... 	 'rriente recaU:dadora N~ 45312437/47 del BANCO DE LA NACIÓN!ARGENTINA" 

Sucursal Salta de la ADMINISTRACIÓN FONDO ESPECIAL DEL TABACO;, 

ARTícULO 18. -Regístrese I ,comuníquese y a:,rchívese.',x 	 ., 

( :~1RESOLUCIÓN SAGyP N' 
3,05 

~~. 
'J' 

., 	

abrlel Delgado 
Secretario de Agricultura, Ganaderlsy Pem:. , _. . 

, . 

'~' 
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